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INTRODUCCIÓN 
 

 
Determinar e interpretar la validez de una “marca” en una boleta  electoral, se traduce en la 

autenticidad y legitimidad de un voto, atendiendo el sentido e intencionalidad de la persona votante, 

es por ello que, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  de Tabasco, a través de la 

Dirección de Organización Electoral  y Educación Cívica, presenta el “Cuadernillo de consulta 

con criterios orientadores de los tipos de votos”, como una herramienta auxiliar a  los Consejos 

Electorales Distritales, en el desarrollo de la Sesión de Cómputos, en el Proceso Electoral Local 

Extraordinario para personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025. 

 

En este Cuadernillo, están plasmados los criterios generales y disposiciones que al respecto 

establecen las leyes electorales de la materia. 
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OBJETIVO 
 
 
 

 

 Proporcionar criterios orientadores a quienes Integran los Consejos 

Electorales Distritales, que facilite la interpretación de la intencionalidad del 

voto durante las sesiones de cómputo, mostrar ejemplos hipotéticos 

orientadores de votos válidos y votos nulos, boletas con recuadros no 

utilizados y recuadros no utilizados, que podrían presentarse en la Jornada 

Electoral para elegir a las personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado 

de Tabasco y ejemplos que clarifiquen que cada boleta contiene más de un 

voto por lo que se analizaran de manera individual.   
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Tipos de boletas para la Elección Extraordinaria del 
Poder Judicial Local 2024-2025 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

27 Candidaturas: 
14 mujeres y 13 Hombres 
 

5 Candidaturas: 
3 mujeres y 2 Hombres 

Parte superior 
5 Candidaturas 
3 mujeres y 2 Hombres 
 
Parte Inferior 
7 Candidaturas: 
4 mujeres y 3 Hombres 
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Región Judicial 1 Centro 
Juezas y Jueces en Materia Laboral 
3 Candidaturas: 
2 mujeres y 1 hombre 
Juezas y Jueces en Materia Civil 
1 Candidatura: 
1 mujer o 1 hombre 
Juezas y Jueces en Materia Familiar 
3 Candidaturas: 
2 mujeres y 1 hombre 
Juezas y Jueces en Materia de 
Oralidad Mercantil 
1 Candidatura:  

1 mujer o 1 hombre  

Región Judicial 2 
Cunduacán 
Juezas y Jueces en 
Materia Laboral 
1 Candidatura: 
1 mujer o 1 hombre 
Juezas y Jueces en 
Materia Civil 
1 Candidatura: 
1 mujer o 1 hombre 
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Región Judicial 3 
Macuspana 
Juezas y Jueces en 
Materia Laboral 
1 Candidatura: 
1 mujer o 1 hombre 
Juezas y Jueces en 
Materia Civil 
1 Candidatura: 
1 mujer  
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Definiciones de votos válidos, votos nulos y recuadros 
no utilizados  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Adicionalmente, atendiendo la posibilidad de que la ciudadanía emita su voto de 
formas distintas, se agrega el siguiente concepto: 

 

Voto válido 

Voto válido

• La marca o asiento que realice la
persona votante en un recuadro
de una misma boleta en favor de
una candidatura claramente
identificable, con independencia
de que puedan emitirse dos o más
votos por diversas candidaturas
contenidas en una misma boleta.

Voto nulo

• Se contarán como votos nulos los
siguientes: 1. Todos los recuadros de
una boleta en blanco. 2. Registros
ilegibles. 3. Registros con alteraciones
o sobre escrituras. 4. Registros
numéricos de candidaturas que
rebasen el número de votos permitidos
por género o no correspondan al cargo
o materia. 5. Registros numéricos
repetidos y marcas que expresen la
voluntad de anular el voto. 6. Registros
numéricos que no se encuentren en el
listado de candidaturas que contenga
la boleta.

Recuadros no utilizados

•Esta clasificación se otorgará cuando se
presente una boleta con algunos recuadros
(votos) en blanco, siempre y cuando no existan
marcas o asientos que puedan relacionar dichos
recuadros en blanco con algún voto por alguna
candidatura claramente identificable. En este
caso, se contarán como válidos los registros o
asientos que no excedan el número de votos
permitidos por género y los demás serán
considerados como recuadros no utilizados
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El IEPC Tabasco determinará la cantidad de votos válidos que pueda emitir cada persona 

votante en una misma boleta, en función del tipo de elección y el número de candidaturas 

a elegir. 

Total de votos válidos que puede emitir un votante por 

cargos de elección1 

Tabla 1 

CARGOS 
TOTAL DE VOTOS VÁLIDOS QUE 

PUEDE EMITIR UN VOTANTE 

MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
ÁMBITO ESTATAL 5 

  
MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

ÁMBITO ESTATAL 12 

  
JUEZAS Y JUECES PENALES 

ÁMBITO ESTATAL 27 

JUEZAS Y JUECES POR ESPECIALIDAD 
ÁMBITO DISTRITAL Y REGIONAL 

DISTRITO 
JUDICIAL 

ELECTORAL 

DISTRITO 
JUDICIAL 

REGIÓN 
LABORAL 

MUNICIPIO O 
LOCALIDADES* 

CARGOS POR MATERIA  

LABORAL CIVIL FAMILIAR 
ORALIDAD 

MERCANTIL 

VOTOS 
VÁLIDOS QUE 
PUEDE EMITIR 
UN VOTANTE 

1 18 

2 

CÁRDENAS 

1 

1   2 
CD. LA VENTA, HUI.* 

2 6 CÁRDENAS 1   2 

7 5 COMALCALCO 1   2 

10 7 HUIMANGUILLO 1   2 

8 4 CUNDUACÁN 1   2 

12 3 JALPA DE MÉNDEZ 1   2 

14 12 PARAÍSO 1   2 

3 2 

1 

CENTLA 

3 

1   4 
4 

1 CENTRO 1 3 1 8 5 

6 

11 15 JALAPA 1   4 

13 16 NACAJUCA 1   4 

15 
8 TEAPA 1   4 

17 TACOTALPA 1   4 

9 
10 

3 

EMILIANO ZAPATA 

1 

1   2 

13 JONUTA 1   2 

11 
9 MACUSPANA 1   2 

19 CD. PEMEX, MAC.* 1   2 

16 
11 TENOSIQUE 1   2 

14 BALANCÁN 1   2 

CARGOS POR ESPECIALIDAD 5 19 3 1 54 

TOTAL DE CARGOS 28  

                                                
1 Artículo 413 inciso b de la LEPPET 
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Representación gráfica de criterios sobre la validez, 
nulidad y recuadros no utilizados en los registros 
contenidos en las boletas electorales. 

 

I. Votos válidos 
 

1) Números de las candidaturas en los recuadros de votación 

 Las personas electoras, escriben los números de las candidaturas en 

los recuadros de votación, de tal forma que eligen las candidaturas de 

su preferencia, esto sin exceder el número de votos válidos por género, 

por lo tanto, se consideran votos válidos. 

 

    
                                                                                                             

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
                            
  

Todos los 
votos son 
válidos 

Todos los 
votos son 
válidos 
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 Las personas electoras, escriben los números de las candidaturas en los 

recuadros de votación y aunque lo hacen de forma cruzada por género se 

consideran votos válidos ya que no rebasan el límite de candidaturas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Las personas electoras, escriben los números de las candidaturas en 

los recuadros de votación omitiendo el cero aun así la intención es clara 

y se consideran votos válidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los 
votos son 
válidos 

Todos los 
votos son 
válidos 

Voto 
Válido 

Voto 
válido 
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 Las personas electoras, realizan su votación utilizando otro tipo de 

marcador, si su intención está claramente definida se consideran 

votos válidos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Todos los 
votos son 
válidos 
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2) Manchas de tinta en la boleta 

 
 La persona electora escribe o marca las candidaturas de su preferencia 

con números, marcas, nombres, sin embargo, la boleta presenta una 

mancha o líneas accidentales, las cuales no representan una marca 

que las o los electores usen para manifestar su voluntad al votar, que 

puede tener un origen distinto al acto de votar, por lo tanto, se considera 

voto válido mientras se respete la cantidad de candidaturas posibles 

a elegir. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Todos 
los votos 

son 
válidos 
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Todos 
los votos 

son 
válidos 
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3) La boleta presenta marcas en los nombres de las candidaturas o están 

subrayados, y los recuadros para anotar los números se encuentran en blanco. 

 Se contarán como votos válidos las marcas que realice la persona 

votante en favor de las candidaturas, siempre y cuando sean 

claramente identificables y sean iguales o menores al número 

máximo de candidaturas a elegir por género. 

 

 

                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votos 
válidos 

Votos 
válidos 

Votos 
válidos 

Votos 
válidos 

Votos 
válidos Votos 

válidos 
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Votos 
válidos los 
que tengan 
la leyenda 
afirmativa 

Votos 
válidos los 
que tengan 
la leyenda 
afirmativa 

 

Votos 
válidos  
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II. Boletas con votos válidos y votos nulos 

 
1) La boleta presenta registros para un género en el apartado del otro, rebasando 

el máximo de candidaturas a elegir que le corresponden. 

 Se contarán como votos válidos los asientos o registros legibles en los 

recuadros que corresponden al género de las candidaturas. 

 Los registros o asientos que superan el número de candidaturas de 

un género y que no se encuentren en los recuadros correspondientes 

a ese género se considerarán votos nulos. 

 

 

 

 

 

  Votos 
válidos  

Voto 
válido  

Votos nulos. No 
se puede 
determinar cuál 
de los dos 
números se 
debe anular por 
lo tanto ambos 
son nulos.  
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2) La boleta presenta el número de registro de la misma candidatura anotada en 

dos o más recuadros. 
 

 Se contarán como voto válido el primer registro o asiento de la 

candidatura que realice la persona votante en la boleta. 
 

 Los demás registros o asientos repetidos se considerarán como 

votos nulos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Voto 
válido  Votos 

válidos  

Voto nulo  

Voto nulo  

Todos los 
demás 
votos son 
válidos  
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3) La boleta presenta algunos recuadros (votos) con registros ilegibles. 
 

 Se contarán como votos válidos los registros o asientos que realice la 

persona votante en la misma boleta con información legible que no 

excedan el límite se candidaturas a elegir por género. 
 

 Los registros ilegibles se considerarán como votos nulos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Voto nulo  

Todos los 
demás 
votos son 
válidos  

Voto nulo  

Todos los 
demás 
votos son 
válidos  

Voto nulo  

Voto nulo  
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4) La boleta presenta algunos recuadros con registros con sobre escritura 

(alteraciones). 

 Se contarán como votos válidos los registros que realice la persona 

votante en los recuadros de la misma boleta que presenten información 

sin alteraciones, que no excedan el límite se candidaturas a elegir por 

género. 

 Los registros con sobre escritura o alteraciones se considerarán 

como votos nulos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Voto nulo  

Voto nulo  

Todos los 
demás 
votos son 
válidos  
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Todos los 
demás 
votos son 
válidos  

Voto nulo  

Voto nulo  

Voto nulo  
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5)  La boleta presenta uno o más registros que no corresponden a los números 

de la lista de candidaturas registradas. 

 Se contarán como votos válidos los asientos o registros legibles y que 

corresponden a candidaturas incluidas en la boleta, que no excedan el 

límite a elegir por género. 

 Los recuadros con registros numéricos de candidaturas que no 

corresponden con los de la boleta, se considerarán como votos nulos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Todos los 
demás 
votos son 
válidos  

Voto nulo  

Voto nulo  
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6) La boleta presenta registros correctos solo en la parte de candidaturas de un 

género, la otra parte presenta inconsistencias. 

 Se contarán como votos válidos los asientos o registros legibles de 

candidaturas, que no excedan el límite a elegir por género. 

 Los recuadros con registros o asientos con inconsistencias se 

considerarán como votos nulos. 

 Los recuadros en blanco se considerarán como “recuadros no 

utilizados”. 

 

 

  

Todos los 
demás 
son votos 
válidos  

Voto Nulo 

Recuadro 
no 

utilizado 
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Todos los demás son 
votos válidos  

Voto nulo  
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7) La boleta presenta marcas en los nombres de las candidaturas o están 

subrayados, y los recuadros tienen números de candidaturas que NO 

coinciden con lo marcado. 

 

 Se priorizarán los registros numéricos asentados en los recuadros. 

Se contarán como votos válidos los asientos o registros numéricos 

legibles de candidaturas, que no excedan el límite a elegir por género. 

 

 Los registros que excedan el límite de cargos permitidos se 

considerarán como votos nulos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los números en los 
recuadros son válidos sin 
importar las marcas  
 

Voto nulo  
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8) La boleta presenta marcas o anotaciones en la mayor parte de su 

superficie y tiene números legibles en los recuadros para el registro de 

candidaturas. 

 

 Se priorizarán los registros numéricos asentados en los recuadros. 

Se contarán como votos válidos los asientos o registros numéricos 

legibles de candidaturas, que no excedan el límite a elegir por género y 

que no presenten una marca de intención de anular el voto. 

 

 Los registros de candidaturas que no aparecen en la boleta o que no es 

clara la decisión de quien emite el sufragio, se considerarán como votos 

nulos. 

                                                                                                                            
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recuadros no 
utilizados  

Todos los 
demás son 
votos 
válidos 

Votos nulos  

Todos los 
demás son 
votos 
válidos 
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9) La boleta no contiene registros en los recuadros, pero presenta escritura con 

números legibles en otra parte. 

 Se contarán como votos válidos los asientos o registros numéricos legibles 

claramente identificables, que no excedan el límite de candidaturas a elegir por 

género. 

 Los registros numéricos que rebasen la cantidad de recuadros se considerarán 

como votos nulos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votos  
válidos  

Votos 
válidos  
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10)  La boleta no contiene registros en los recuadros, pero presenta 

escritura con números legibles en otra parte, sin diferenciarlos por 

género. 

 Se contarán como votos válidos los asientos o registros numéricos legibles 

claramente identificables, que no excedan el límite de candidaturas a elegir por 

género. 

 En los casos en que las marcas por alguno de los géneros excedan el límite de 

candidaturas a elegir, se anulará la totalidad de las opciones elegidas para dicho 

género, considerándose como votos nulos 

 

 

 

 

 

 

  

Todos los 
votos son 

nulos 

Todos los 
votos válidos 
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III. Boletas con votos válidos y recuadros en blanco 
 

1) La boleta presenta registros, sin rebasar el máximo de candidaturas a elegir que 

le corresponden y tiene un recuadro no utilizado y una marca en una candidatura. 

 Se contarán como votos válidos los asientos o registros legibles que 

no excedan el límite de candidaturas a elegir por género. 

 Los recuadros en blanco se registrarán como “recuadros no 

utilizados” siempre y cuando no haya una marca que pueda determinar 

que este recuadro está siendo relacionado con una candidatura.  

 Se contará como voto válido aquella marca en una candidatura 

siempre y cuando no rebase el límite de candidaturas por género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Todos los votos 
son válidos 
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2) La boleta presenta escritura con el nombre completo de una candidatura 

registrada. 

 Se tomará como voto válido para la candidatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los votos 
son válidos 
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3) La boleta presenta algunos recuadros (votos) en blanco. 

 Se contarán como votos válidos los registros o asientos legibles que 

realice la persona votante en la boleta que no excedan el límite de 

candidaturas a elegir por género. 

 Los recuadros en blanco se considerarán como “recuadros no 

utilizados”. 

 

 

Todos los 
votos son 
válidos, 
excepto los 
recuadros 
no utilizados 
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4) La boleta presenta marcas en los nombres de las candidaturas o están subrayados, 

superando el máximo de votos posibles para un género y los recuadros para anotar 

los números se encuentran en blanco.  

 

 Se contarán como votos válidos las marcas del apartado de la boleta 

en que sean iguales o menores al número de candidaturas elegir por 

género, siempre y cuando sean claramente identificables. 

 Se contará como votos nulos la totalidad de votos para el género por 

exceder el máximo de votos posibles. 

 El apartado donde no se pueda definir la voluntad ciudadana porque las 

marcas rebasan el máximo de candidaturas a elegir por género se 

considerarán como “recuadros no utilizados”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los 
votos son 

nulos 
porque se 
excede el 

máximo de 
votos. 

11 marcas 
serían 
votos 

válidos y 2 
son 

recuadros 
“no 

utilizados” 
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IV. Votos nulos 
 

1) Boleta en blanco 
 

 La persona electora no escribe ni marca ningún recuadro de votación 

de las candidaturas posibles, se clasificará cada recuadro como 

“votos nulos” 
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2) La boleta contiene marcas en toda o la mayor parte, sin que sea posible 

identificar el sentido de un voto: 

 Se considerará cada recuadro como “votos nulos”. 
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35 

 

 

3) La boleta presenta escritura con el nombre de una candidatura no 

registrada. 

 Se considerará cada recuadro como “votos nulos”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) La boleta presenta escritura con el apodo de una candidatura registrada. 

 Se considerará cada recuadro como “votos nulos”. 
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5) La boleta presenta marcas que de manera indubitable expresan la voluntad 

de anular el voto. 

 

 Se considerará cada recuadro como “votos nulos”. 
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38 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



39 

 

 

 

Proceso Electoral Local Extraordinario para personas 

Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 

2024-2025 

CUADERNILLO DE CONSULTA 

CON CRITERIOS ORIENTADORES 

DE LOS TIPOS DE VOTOS 


